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divergencia entre aquellos que se hubiesen puesto de acuerdo
durante el año motivará el que cada uno desarrolle el tumo que la
Empresa le había destinado.

Estas alteraciones o eambio. de tumo corre.pondieote a cada
persona con respecto al cuadro general de servicio pueden ser
admitidos, previa sanción oportuna, tanto al inicio del año como
durante el transcurso del mismo, siempre y cuando exista una
absoluta aceptación por parte de lo. interesado•.

Segunda.-Independientemente de lo expue.to en el párrafo
anterior, la Empresa puede verse en la necesidad de alterar los
turnos establecidos como consecuencia de bajas por vacaciones,
enfermerdad o accidente, necesidades de servicios o circunstancias
e.peciale. que a.i lo aconsejen. Queda en esto. casos el personal
obligado a aceptar la variación que se "¡>erimen~ si bien la
Empresa, en eVItación de perjuicios de exceSIva duraClón, limitará
tales situaciones sobre una misma penona, efectuando rotaciones
entre todo el personal de la estación. con objeto de que la posible
inconvenienc18 quede distribuida equitativamente.

Ten:era.-La condición de servicio público que no. afecta obliga.
como es sabido, a la prestación de un servicio ininterrum
pido durante todos los días del año y todas las horas del dia. Ello
da a entender. y asi queda obligado el ~nal encuadrado en la
Divi.ión de O¡>eracíones. a la impoSIbilidad de abandonar el
puesto de trahaio qne tenga a.i¡nado en ningún momento. salvo
autorización del correspondiente lefe o. en .u defecto. quien le
austituya (.uplente o respon..ble~

As! deberá quedar entendido por todos los empleado. afectados
por este r6gimen horario.

En lo. Centro. de trahajo donde sólo exi.ta un trabaj~~l.:""
dificil cumplir tal normativa existen instrucciones ad y
e.peciales para tale. caso•.

La presente norma reviste especial importancia en el momento
del relevo, una vez finalizado el horario lepI. Si en este momento
no está presente el componente del tumo SIguiente. el empleado no
podrá abandonar su puesto de trablljo. si bien procederá a
comunicarlo a su lefe o a quien jerárqweamente corresponda. La
Empresa se compromete. en un término máximo de do. horas a
partir del momento de recibir la comunicación, a arbitrar lo.
medios pertinente. para que el empleado pueda abandonar su
puesto de trabajo.

En el improbable .upuesto de que transcurrido este plazo no
hubiese recibido in.trucciones o el pertinente relevo. el empleado
seguirá en .u puesto de trabajo. denunciando el hecho allefe del
Departamento de percepción de peaje.

Cuarta.-Aun cúando ello sea de carácter general. y sobrada
mente conocido. se recuerda la obligación que el empleado tiene de
comunicar. ante. de que transcurran las do. boras ~entes al
inicio de su horario de trabajo, su imposibilidad de asisttr al mismo
por cau" de necesidad fl.ica y emergencia familiar. como también
la obligatoriedad de poner en conocimiento de au servicio au
reincorporación al trahl\io el dia ante. de que éste se proceda.

Es conveniente recordar que las normas sellaladas con lo.
números 3 y 4 pueden contemplarse en la Ordenanza Laboral de la
Industria del Tran.porte. en la que hasta el momento está
encuadrada la Empre.. y .u personal.

Quinta.-El período de vacaciones durante 1987 se inícíará, en
todo caso. después de un ciclo de descan.o.

Para año. auee.ivo•• el personal del Departamento de Percep
ción de Pe¡ije queda supeditade al resultado del estudio que se
encomienda a la Comisión mencionada en el artículo 9.0 del
Convenio.

2. Normas espec(jicas para el personal del Departamento de
Percepción de PelJ,je.

Ademá. de la. norma. de carácter general contenidas en el
apartado l. el personal encuadrado en el Departamento de Percep
Clón de Pel\ie acepta, a la firma del presente Convenio. las
siguientes condiciones:

Prímera.-En aquellos caso. en que dentro de la jornada laboral.
y por necesidades del servicio que determinará, en todo caso. ellefe
respectivo, fuese necesario reforzar ottos Centros de trabajo con
prestación de servicio iguaI al que debería realizar en el Centro que
tuviese asignado. normalmente deberá desplazarse a un empleado
de cualquier otro Centro. lo que se realizará con personal volunta
rio en el .upuesto de que exista ,disponibilidad para el caso. De no
exi.tir voluntariedad, el encar¡ado del servicio determinará la
persona a desplazar, teniendo en cuenta las anteriores ocasiones en
que haya debido tomar tal decisión para evitar que coincida en la
misma ¡)CfSOna.

El desplazamiento podrá efectuarlo bien con el vehienlo de la
Empresa, bien con vehículo de su propiedad, en cuyo supuesto
percibirá las contraprestaciones correspondientes.

Tale. desplazamiento., dentro de lá jornada de trabajo, podrán
efectuarse indistintamente por la autopista o por la red normal de
carreteras.

Segunda.-E1 personal que presta servicio en régimen horario de
tumo continuado, y como consecuencia se le concede media hora
de interrupción en su jornada, deberá tener en cuenta que tal
descanso se concederá dentro de Jas cuatro horas centrales del
horario, sin poder determinar con exactitud en Qué momento. Si
por circunstancias imprevistas, y que pueden repetirse. no fuera
po.ible efectuar el descanso dentro de lo. límite. fijado.. el
empleado podrá optar p"! efectuar .u interrupción de jornada
po.teriormente o perciblt la media bora, independientemente del
unporte de .u salario diario.

3. Normas espec(fi= para el personal de Comunicaciones.
Además de las normas contenída. en el apartado 1 del presente

anexo. el personal de Comunicacione. pacta lo .iguiente:
Prímera.-Habida cuenta las características del servicio de

comunicaciones, y teniendo en cuenta que la Empresa arbitrará los
sistemas pertinentes para Que el mismo pueda estar atendido en
todo momento de acuerdo con las necesidades del mi.mo. lo.
Coordinadores de comunicaciones aceptan la circunstancia de
tener que atender individualmente todo el servicio. En e.te
supue.to. de ~sible repetición, el empleado se compromete a
atender el servtcio con la eficacia y dili¡encia preci.... procurando
mantener el orden de preferencia que .u criterio y .u sentido de
re.pon..bilidad le aconseje. Si circunstancias caracterí.ticas moti
varan una imposibilidad de atención con riesJo de perjuicios a los
u.uario. deberá ponerlo en conocimiento dellefe re.pectivo para
que arbitren lo, medio. preciso. para la atención debida.

Segunda.-Dentro de la labor realizada por el Coordinador de
comunicaciones, además de la atención diligente de todo. lo.
mecanismos de radio y telefonía de que se dispone, existe una labor
admini.trativa (diligenciación de documento.) motivada por la
actividad que desarrolla. Tal labor forma parte de .us ohlígaCíones
y no puede ser omitida baio ningún aspecto.

4. De interés general para rodo el personal.
Seguro de automóvile'.-Con carácter general. y para aquella.

ocasiones en tfi~:8rr necesidades de servicio el empleado deba
desplazarse u' do vehículo de .u propiedad, la Empresa ha
snscrito una póliza de accidente de circulación. a todo riesgo. para
aquellos siniestros Que pudieran producirse circulando tanto por las
autopistas de la Concesionaria como por otras vías de comunica·
ción abierta. al tráflco (estatales. provinciale•• comarcale•• etc.)

Quedan expresamente excluido. de la mencionada póliza lo.
accidentes o Slniestros sucedidos «in itinere» y los que pudieran
producirse. aun circulando por la. autopi.tas de la Empre... en dla
no hábil para el afectado.

RESOLUCION de j] de marzo de 1987. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispane la
publicación de la revisión salarial para 1987 del
IV Convenio Colecrivo de la Empresa «Camping Gas
Espailo/a. Sociedad AllÓnima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Camping
Ga. E.pañola. Sociedad Anónim"" (revisión saIariaI año 1987).
que fue .uscrito con fecha 6 de marzo de 1987. de una parte por
lo. Deleaado. de personal de la referida razón social. en representa
ción de fa. trabajadores, y de otra, por la Dirección de la Empresa,
en representación de la misma, y de conformidad con lo dí.pue.to
en el articulo 90, apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de mano.
del Estatuto de lo. Trablljadores, y en el Real Decreto 1040/1981.
de 22 de mayo. sobre J'eIlStro y depósito de Convenio. Colectivo.
de trabajo. ' -

Esta Direoción GeneraI acuerda:

Prímero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo. con
notificación a la Comi.ión 'Negociadora.

Segundo.-Di.poner .u publicación en el «Boletín Oficial del
E.tado».

Madrid, 31 de marzo de 1987.-E1 Director general. Carla.
Navarro López.
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REVISION SALAIlIAL PARA 1987 DEL IV CONVENIO
COLECTIVO PE LA EMPRESA .CAMPING GAS ESPA·

NOLA, SOCIEDAD ANONlMA»

Reunida la Comisión Negociadora del IV Convenio Colectivo
de «Campi~Gas Española, Sociedad Anónima», para sus plantas
y/o delegaelones, formada por ocho representantes legales del
personal y tres representantes de la Empresa, se han llegado a los
siguientes acuerdos:
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RESOLUCION de 31 de marzo de 1987, de la
Dirección Genera/ de Trabajo, por la qu2 se dispone la
publicación de la revisión sa/ariol poro 1987 de/IV
Convenio Colectivo de Empresas de lngenierla y
Oficinas de Estudios Técnicos.

Visto el texto de la revisión saIaria1 para 1987 del Convenio
Colectivo de Empresas de Ingeniería Y Oficinas de Estudios
Técnicos, que fue suscrito con fecha 10 de febrero de 1987, de una
I'arte, por Asociación Española de Empresas de Ingenierla y
Consultores, en representación de las Empresas del sector, y de
otra, ~r los Sindicatos UOT y ce.OO, en representación de los
trabl\iadores, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro ~ depósito de Convenios Colectivos de trabl\io,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-ürdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «lloletin Oficial del
Estado».

Madrid, 31 de marzo de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

REVISION SALARIAL PARA 1987 DEL IV CONVENIO
COLECTIVO NACIONAL DE EMPRESAS DE INGENIERIA

Y OFICINAS DE ESTUDIOS TECNICOS

Art. 31. Tablas de niveln salaria/n.-1. Para el año 1987 los
salarios pactados en el presente Convenio, en cómputo anual, y
"JIfUpadas por niveles las distintas categorias profesionales, son los
SJ8Ulentes:
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S. A.
S.M.--

14

Salario mensual
Salario anual

So A.
CatqoIÚI y car¡os intenlai

ANEXO 1

ESCALA SALARIAL DEL CONVENIO QUE ENTRA EN
VIGOR EL 1 DE ENERO DE 1987 PARA JORNADAS LABORA
LES DE 1.800 HORAS ANUALES DE TRABAJO EFECTIVO

Art. 29. Ayuda para mudios.-Se acepta por parte de la
Empresa los incrementos de ayuda para estudios hasta un valor de
7S0.OOO pesetas.

Art. 32. Ayuda para trabajadem en periodo de erifermedod o
accidente.-Como durante la situación de enfermedad o accidente el
trabl\iador sólo percibirá la indemnización de la Seguridad Social
que por estas causas le pueda corresponder, se establece una forma
de ayuda por la Empresa para cada uno de los casos siguientes:

Caso de enfermedad: La Empresa abonará la diferencia entre el
60 por 100 al 100 por lOO del sueldo o salario a partir del cuarto
dIa de baja por enfermedad.

Caso de accidente: La Empresa abonará el lOO por lOO de las
percepciones brutas a partir del primer dIa del accidenle.

Art. 34. Invalidez total o muerte de un trabajader.-Se~
por parte de la Empresa la modificación de la Ayuda EconÓmIca
hasta un valor de 2.SOO pesetas.

Art. 3S. Productom con hijos subnormalnAle acepta J'Or
parte de la Empresa la ayuda para los trabl\iadores con hijos
subnomtales, que se tija en la cantidad de 10.000 pesetas mensua·
les.

Art. 40. Tablas sa/aria/es.-se acepta un incremento del 6,S
por 100 en sueldos o salarios, dando lugar a la escala que figura en
el anexo l.

Art. 41. Complemento de antigaedad.-se acepta pasar el valor
de quinquenio de 1.7S0 pesetas a 1.870 pesell!S.

Art. 44. Plus de puntualidad y asmencia.-Se acepta pasar
dicho plus de 3.600 pesetas, a 3.8S0 pesetas mensuales, de acuerdo
con las normas de dicho articulo.

Art. 4S. Complemento COmJ!TciDJ poro el personal administra
tivo.-Se acepta pasar dicho complemento de 4.700 pesetas a S.02S
pesetas mensuales.

Art. 46. Primas.-Se acuerda un incremento del6,S por lOO en
las tarifas fijadas en el primer año del IV Convenio para Taller de
Repintado, Nave de Uenado de Botellas y Nave de Uenado de
Cartuchos.

Art. 48. Quebranto de monedD.-Se acepta pasar dicho plus de
1.6S0 pesetas a 1.760 pesetas mensuales.

Art. 50. Valortuión personal para especialistas de servicios.-Se
acepta pasar dicha valoración de 6.ISO pesetas a 6.SS0 pesetas
mensuales.

Primero.-Con fecha 16 de enero de 1987 se negoció el articu
lo 21, jornada de trabllio, siendo aceptado para 1987 un total de
1.800 horas/año de trabajo, así como los calendarios, horarios y
plan de vacaciones de cada uno de los Centros periféricos.

Segundo.-Que con fecha S de marzo se han reanudado nueva
mente dichas negociaciones, llegando a los siguientes acuerdos:

Jefes 2.' Administrativos ..
Oficiales l.' Administrativos .
Oficiales 2.' Administrativos .
Encargado de Almacén .
Almaceneros .
Especialistas de servicios .
Chófer .
Capataces .
Jefes de equipo .
Especialistas .

1.600.200
1.418.200
1.318.800
1.440.600
1.248.800
1.174.600
1.201.200
1.2S8.6OO
1.246.000
1.174.600

114.300
101.300
94.200

102.900
89.200
83.900
8S.8OO
89.900
89.000
83.900

2. Las Empresas dispondrán de treinta y dos dlas para la
reaularización y abono de las diferencias a que hubiere IU$8f por
aplicación de los salarios establecidos en el apartado antenor.

Art. 32. Clausula de garantta sa/aria/.-I. En el supuesto de
que al 31 de diciembre de 1987 el aumento del 1PC estimado por
el Gobierno para dicho año superase las previsiones, el 90 por lOO
del exceso que se produzca se incrementará a las tablas salariales
que rijan en 31 de diciembre de 1987 a los solos efectos de servir
de base a las que se establezcan para el siguiente año de 1988.


